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Suscripciones.—Capital: 
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Inserciones no gratuitas: 
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por adelantado.

Año 1956 Martes 21 de febrero Número 43

Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes

Circular número á/56
Anula a número 1/55

Adquiridas por esta Comisaria 
General las existencias de café pro
cedentes de la Guinea Española, ac
tualmente almacenadas en la Penín
sula, asi como la totalidad de la pro
ducción colonial de la actual Cam
paña de 1956, y encomendada a la 
misma por la Superioridad, las fun
ciones de recepción y distribución 
de los cafés de importación, se hace 
preciso dictar nuevas normas sobre 
el comercio interior de dicho artícu
lo, dentro de la posible libertad y 
con garantías de precios máximos 
de venta al público, según calidades.

En su consecuencia se dispone:
Artículo l.° Todas las partidas 

de café, tanto de importación coflio i 
las procedentes de la Guinea Espa- ; 
ñola, vendrán consignadas, sin ex- _ 
cepción alguna, y quedarán a dis
posición de esta' Comisaría General 
de Abastecimientos.

Art. 2.° Los cultivadores-embar
cadores de café de Guinea, podrán 
recibir, a su costa, hasta ciento vein
te kilos, en crudo, al año, con desti
no exclusivo a las necesidades del 
consumo de las personas que con
vivan con el interesado. Las parti
das destinadas a dichos cultivadores 
vendrán consignadas a esta Comisa
ría General, agregándose en los co
nocimientos de embarque, que serán

individuales, la expresión "para el 
cultivador don......

Los interesados presentarán en la 
Dirección General de Abasteci
mientos, como requisito previo a la 
asignación de dichas partidas, certi- • 
ficación expedida por la Dirección 
General de Marruecos y Colonias, 
acreditativa de la cualidad de culti
vador- embarcador de café.

Art. 3.° Los remitentes de café 
de Guinea solicitarán de esta Comi
san General el señalamiento de 
los puertos de arribo de los carga
mentos, y una vez realizados los 
embarques, pondrán en conocimien
to de la misma el número de enva
ses, la marca y la contramarca de 
los mismos, la cantidad bruta y ne
ta del café transportado, la proce
dencia y el nombre del barco y la 
fecha aproximada y puerto de lle
gada.

Art. 4.° No podrán ser objeto 
de comercio legal, las partidas que 
contengan materias extrañas, granos 
mohosos o más de un 18 por 100 
en peso, de defectos. Las partidas 
denominadas «grano partido o resi
duos del café» seleccionado, serán 
vendidas a industriales transforma
dores de dicho artículo.

Los Servicios de Abastecimientos 
ejercerán constante vigilancia en los 
establecimientos industriales y co- 

’ mérciales, de la calidad del café, 
efectuando la toma de muestras de 
conformidad a las normas del Real 
Decreto, de 22 de diciembre de 
1908.

Art. 5° La Comisaría General 
hará saber periódicamente a sus De
legaciones Provinciales las cantida
des y clases de los cafés disponibles 
a la venta, así como los puertos en 
los que se encuentre depositada la 
mercancía, de cupos particulares in
formarán, a su vez, a los comercian
tes o industriales interesados.

Art. 6.° Podrá optar a la com
pra de dichos cafés las personas na
turales o jurídicas que se dediquen 
legalmente al comercio al por ma
yor, a la transformación o a la tes
tación y torrefacción de cafés.

Los interesados podrán examinar 
la mercancía en los almacenes de los 
puertos en que se halle depositada.

Art. 7.° Las adjudicaciones de 
café crudo que efectúe esta Comisa
ría General, se entenderán siempre 
realizadas sobre puerto o depósito 
franco, peso neto, libres de Dere
chos de Aduanas y valor de los en
vases incluido en el precio de venta.

Art. 8.° Las cartas-pedidos—re
integradas con Timbre del Estado 
de 4*70 pesetas— podrán formular
se en cualquier momento por los in
teresados y serán dirigidas al «Ilus- 
trísimo señor Director General de 
zXbastecimientos (Almagro, número 
33), Madrid», debiendo hacerse 
constar con absoluta claridad en 
aquéllas, el nombre o razón social y 
domicilio del peticionario, la cuali
dad de almacenista, industrial trans
formador o torrefactor que concurra 
en el mismo, el número de sacos, la 
clase del café que solicita y el puer-
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to o puertos sucesivos sobre los que 
desea se efectúe la asignación.

Art, 9.° El pago por los adju
dicatarios del importe de los kilos 
netos de café que reciba y previo 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado b) del artículo 13, se rea 
¡izará, precisamente, en cualquiera 
de las entidades bancarias que exis
tan en la localidad en que tenga lu
gar la entrega del café, para abono 
a las cuentas bancarias siguientes:

Para café Guinea: A la cuenta ti 
tulada «Comisaría Genera! de Aba; 
tecimientos v Transportes», «Café 
Guinea», del Banco Exterior de Es
paña, en-Madrid.

Para cafés de importación: A la 
cuenta titulada «Comisaría General 
de Abastacimientos y Transportes», 
del Banco Exterior de España, en 
Madrid.

El pago y la retirada del café ha
brán de efectuarse por los adjudica
tarios dentro de los diez días natu
rales siguientes al de la asignación.

Art. 10. Una vez adjudicada la 
mercancía no se admitirá reclama
ción alguna sobre la calidad dél ca
fé objeto de venta, puesto que aqué
lla viene controlada por certificados 
de orig-n y porque los interesados 
han podido examinar previamente 
la mercancía, conforme se previene 
en el artículo >.°

Art. 11. En el supuesto de que 
se plantee cualquier cuestión que 
no pueda ser resuelta con sujeción 
a las normas consignadas en esta 
Circular, se aplicará el Reglamento 
de Contratación Administrativo del 
Ministerio de Comercio, aprobado 
por Orden de 13 de marzo de 1942 
(«B. O., del E.» del 27 id.).

Art. 12. La Dirección General 
de Abastecimientos comunicará a 
las Delegaciones Provinciales del 
puerto de llegada del café el núme
ro de sacos y la clase de mercancía 
de cada cargamento, debiendo éstas 
comunicar a aquéllas las diferencias 
que observe, en relación con las lle
gadas efectivas.

Asimismo se comunicará a las 

expresadas Delegaciones las adjudi
caciones que se acuerden.

A t. 13, Las Delegaciones de 
Abastecimientos, encargadas de la 
entrega del café asignado, habrán de 
tener en cuenta lo siguiente:

a) A cada adjudicatario se le 
entregará el número exacto de sacos 
que le haya silo asignado, de la cla
se de caté que se indique y. por el 
peso efectivo que resulte, a cuyo fin 
se efectuará el repeso previo délos 
mismos y de su resultado se exten
derá la correspondiente acta que se
rá suscrita por las partes interesadas, 
por la que se acredite dicho núme
ro y los pesos bruto y^neto del ca
fé. A la vista del acta de repeso, el 
adjudicatario ralizará el ingreso del 
importe de la mercancía en la for
ma prevenida en el,artículo 9.°

b) El adjudicatario, de acuerdo 
con la Delegación, adoptarán las 
medidas oportunas para la vigilan
cia de la mercancía repesada, en tan
to se efectúa el ingreso de su im 
porte (fijación de etiquetas, contra
señas en el saquerío, etc.), al objeto 
de garantizar que la entrega corres
ponde a los mismos sacos que fue 
ron objeto de repeso.

c) La Delegación, a la vista del 
justificante del acta de repeso y re
cibo del justificante original de in
greso del importe del café, expedirá 
la correspondiente orden de entrega 
de la mercancía.

d) Por cada adjudicatario se 
abrirá un expediente al que se uni
rán la orden de asignación, el acta 
de repeso del café, el resguardo ori
ginal del ingreso de su importe, el 
recibo de la cantidad y clase del ca
fé entregado y demás antecedentes 
sobre el particular.

e) A los adjudicatarios que lo 
soliciten, se les facilitará por la De
legación Provincial actuante, el 
oportuno recibo de la cantidad, cla
se, precio e importe total del café 
adquirido por los mismos.

'Art. 14. Las Delegaciones Pro
vinciales proveedoras del café, re
mitirán a la Dirección General de 
Abastecimientos, los días 15 y últi- ' 

mo de cada mes, un resumen, en 
ejemplar duplicado, del movimiento 
del artículo en la quincena, ajusta
do al modelo que les será facilitado.

Art. 15. A partir del día 15 del 
presente mes, los precios máximos 
al público, referidos al kilogramo e 
impuestos incluidos, serán: Café de 
importación, tueste natural, 137'00 
pesetas, y torrefacto, 127'00 pese- 

■ tas. Café de Guinea, tueste natural, 
I 90'00 pesetas, ytorrefacto, 86'00 

pesetas.
Los establecimientos dedicados a 

la venta al detall de cafés, vendrán 
obligados a tener, en todo momen
to, a disposición del público, café 
de Guinea.

Art. 16. De conformidad a lo 
dispuesto en el Decreto Ley de la 
Jefatura del Estado, de 10 octubre 
de 1946 («Boletín Oficial del Esta
do* del 9 de noviembre, número 
313), el café que sea obj.to de co
miso por parte del Organismo o 
Autoridades competentes será pues
to a diiposición de la respectiva 
Delegación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes, que efectua
rá la inmediata asignación del mis
mo, a favor de los industriales o 
Corporaciones que estime conve
niente.

El importe del café a los precios 
determinados para los mayoristas, 
así como la retirada del mismo, se 
realizarán por los adjudicatarios, en 
los Organismos que efectuaron la 
aprehensión dentro de los diez días 
naturales siguientes al en que fue 
puesto a disposición de la Delega
ción. En caso contrario podrán dis
poner del mismo los Organismos o 
Autoridades citadas, en la forma 
prescrita por la legislación vigente.

Art. 17. La presente Circular 
entrará en vigor el día 15 del pre
sente mes, en cuya fecha quedará 
derogada la número 1, de 14 de fe
brero de 1955, y los Oficios-Circu 
lares de 10 de marzo, 4 y 9 de no
viembre del mismo ano, relativos al 
comercio del café.

Madrid, 4 de febrero de 1956.— 
El Comisario General, Emilio Gi
ménez Arribas.
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Providencias Judiciales
Beloraflo

Edicto
D. Carlos-Díaz Aguado y Fernán 

dez, Juez de primera Instancia e 
Instrucción de Santo Domingo de 
la Calzada, y de esta villa di Be- 
lorado por prórroga de Jurisdic
ción.

Por el presente, hace saber: Que 
por D. Angel Uzquiza Melchor, 
Maestro nacional, ejerciente en el 
pueblo de San Miguel de Pedroso, 
de este Partido judicial, ha sido pre
sentada instancia en este Juzgado, 
en la cual solicita el cargo de Fiscal 
Comarcal sustituto, de esta villa, 
vacante por defunción del que lo 
venía desempeñando, D. Julio Du- 
lac Delgado; por lo que, en virtud 
de lo que determina el Decreto Or
gánico vigente, se hace púbhco en 
el B. O. de esta provincia, a fin de 
que en el término de diez dias si
guientes a esta inserción, puedan 
formularse cuantas observaciones p 
reclamaciones estimen precisas, re
lativas a dicho solicitante, las que 
serán presentadas en este Juzgado.

Dado en Belorado, a 9 de febrero 
de 1956.—El Juez de primera Ins
tancia, Carlos-Díaz Aguado y Fer
nández.

AMPIOS OFICIALES
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

DE BURGOS

Instalaciones eléctricas
Concesión

Examinado el expediente instruí 
do a instancia de D. Benito Guerra 
Gutiérrez, Director Gerente de 
«Electra de Burgos», S. A., en nom
bro y representación de la misma, 

' en solicitud de la concesión admi
nistrativa necesaria para la instala
ción de una línea eléctrica de alta 
tensión que partiendo de la de Bur
gos a Briviesca, en el término de 
Castil de Peoenes, pase por Alcoce- 

ro de Mola y Cueva Cardiel, ter
minando en Villalmóndar, para ser
vicio de estos pueblos.

Resultandc: Que a la instancia 
solicitando la expresada concesión 
acompaña el peticionario el proyec
to de las obras que se propone eje
cutar y la Carta d Pago que acre 
dita haber constituido el depósito 
del uno por ciento del importe del 
presupuesto de las obras que afee 
tan a terrenos de dominio púolico.

Resultando: Que con el trazado 
de la línea se cruza la carretera de 
Castil de Peones a Villafranca Mon
tes de Oca, la línea telefónica y 
varios caminos, sendas y cauces de 
pequeña importancia, desarrollán
dose el resto del trazado por fincas 
de propiedad particular sobre las 
cuales se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica.

Resultando: Que abierta la infor
mación pública que prescirbe el Re
glamento de Instalaciones Eléctricas 
de ‘27 de marzo de 1919, señalando 
un plazo de treinta días, para que 
los que se creyeran perjudicados 
pudieran presentar sus reclamacio
nes, transcurrió el plazo señalado, 
sin que se presentara reclamación 
alguna, según consta en las certifi
caciones que, remitidas por los Al
caldes de los Ayuntamientos de 
Castil dé Peones, Cueva Cardiel y 
Villalmóndar, únicos térmimos mu
nicipales a que afecta la línea, se 
hallan unidas al expediente.

Resultando: Que el Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obras Pú 
blicas de Burgos, y por la misma 
encargado de la confiontación del 
proyecto, emite su informe, unido 
al expediente, proponiendo se otor
gue la concesión solicitada con arre
glo a las condiciones que también 

I1 señala, que del mismo modo cons 
tan en el expediente los informes 
favorables emit-dos por la Excelen 
tisima Diputación Provincial y Abo
gacía del Estado de la provincia.

Considerando: Que las obras son 
de pública utilidad, que en la tra
mitación del expediente se han se

guido los preceptos reglamentarios, 
y que no se ha producido reclama
ción alguna.

En virtud de las facultades que 
me confiere la Ley de 20 de mayo 
de 1932 (Gaceta del 21) he resuelto 
otorgar la concesión solicitada en 
las siguientes condiciones:

1. a Se autoriza a «Electra de 
Burgos», S. A., el establecimiento 
de 'una línea aérea de transporte de: 
energía eléctrica a alta tensión de la. 
línea Burgos-Briviesca, desde el 
punto de toma hasta pueblo de Vi
llalmóndar, pasando por Alcocero 
de Mola y Cueva Cardiel, así como 
la construcción de los tres centros 
de trasformación correspondientes.

2. a Se declara la utilidad públi
ca de las instalaciones indicadas en 
la condición 1.a, autorizándose su 
establecimiento, en las partes en que 
afecte a las líneas telegráficas, tele • 
fónicas, vías y terrenos de dominio 
y uso público y terrenos del Estadq, 
y se decreta para las mismas, la 
imposición de' servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica sobre 
las fincas de propiedad particular y 
líneas eléctricas de otros concesiona
rios en relación con las cuales se 
haya cumplido lo dispusto en el 
artículo 1 3 del Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, entendiéndose impuesta 
la servidumbre con sujeción a las 
prescripciones de la Ley de 23 de 
marzo da 1900 y las del Reglamen
to citado.

No podrá ocuparse ninguna finca 
de particulares sin que previamente 
haya sido indemnizado su propieta
rio, a menos que haya obtenido u 
obtenga la autorización para ello, 
sin haber cumplido dicho requisito.

3.a Las instalaciones deberán: 
ajustarse al proyecto que sirvió de 
base a la instrucción del expediente 
suscrito en Burgos, el día 31 de 
agosto de 1953 por el Ingeniero In- 

I dustrial D. Benito Guerra, ¿n cuan- 
; to no resulte modificado por las 
! cláusulas de la presente concesión o> 

por las variaciones que la Jefatura 
de Obras Públicas de Burgos auto
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rice, previa presentación de la opor
tuna instancia, o de instancia y co
rrespondiente proyecto según su 
importancia.

4. " La línea de transporte, divi
dida en tres tramos seccionados 
convenientemente, será trifásica, con 
tensión de 13.200 voltios y una po
tencia a transportar de 33 KVA., el 
conductor que se emplee será de 
aluminio acero, con una sección, 
total del cable de 18‘6í mm. cua
drados.

El conjunto de las instalaciones 
cumplirán las prescripciones del 
Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919.

5. a Se cumplirán igualmente, los 
pertinentes requisitos de los señala
dos en los artículos 27, 28 y 30 del 
Reglamento de 27 de marzo de 
1919.

6. a La sección característica e 
instalación de los conductores inclu 
so la separaración de los mismos 
así como la altura, empotramiento y 
secciones transversales de los apoyos 
habrán de satisfacer las prescripcio
nes que se señalan en la condición 
cuarta.

7. a En los cruces con carreteras, 
caminos vecinales, líneas eléctricas 
y lugares concurridos, se cumplirá 
lo dispuesto en el artículo 39 del 
Reglamento de 27 de marzo de 
1919.

8. a No podrá interrumpirse en 
ningún momento el tránsito por las 
vías de comunicación que se cruzan 
con las líneas, ni podrán depositar
se en ellas, ni en sus cunetas, 
tierras, escombros, materiales ni 
objeto alguno.

9. a Las obras deberán ser co
menzadas en el plazo de un mes, a 
partir de la fecha en que sea notifi
cada la concesión a la Sociedad soli
citante y terminadas en el de seis 
meses a partir de la misma fecha; el 
concesionario, deberá dar conoci
miento a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Burgos, del comienzo de 
las obras y de la terminación de las 
mismas.

El conjunto de las instalaciones,

, tanto durante la construcción como 
de explotación," estará sujeto a la 
Inspección de la Jefatura de Obras 
Públicas.

10, Terminadas las instalacio
nes se procederá por el Ingeniero 
que la Jefatura de Obras Públicas 
designe al reconocimiento y levan
tamiento de la correspondiente Ac~ 
ta, en la que señalarán las modifi
caciones que pueda haberse intro
ducido con arreglo a lo dispuesto 
en la condición 3.a y a las fechas 
de su aprobación. En todo caso de
be efectuarse en ella la declaración 
concreta de si las instalaciones se 
han ejecutado con arreglo a las con
diciones de la, concesión, especifi
cando si así no fuera, las variacio
nes introducidas y si estas son acep
tables y puede por lo tanto autori
zarse la explotación.J.

La referida Acta se elevará a la 
aprobación del Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas, quien, en vista del 
resultado del reconocimiento, auto
rizará o nó la explotación de las 
instalacianes.

1'1. El concesionario queda obli
gado al abono de los arbitrios que 
tiene establecidos o en lo sucesivo 
establezca la Diputación Provincial, 
por concepción de licencias y ocu
pación de vías provinciales y sus 
zonas de servidumbre.

12. Una vez autorizada la ex
plotación de las instalaciones, debe
rá solicitar la concesión de la Dele
gación de Industria de Burgos, la 
inclusión de las mismas en' el Re
gistro de Industria.

,13. Queda obligado el conce
sionario a efectuar las obras de con
servación y reparación que necesi
ten las instalaciones, para mantener
las constantemente en buen estado 
y en las debidas condiciones de se
guridad. .

14. El concesionario será res
ponsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencias, faltas 
de conservación o incumplimiento 
de las disposiciones vigentes.

15. Si con motivo de las obras 
del Estado o de modificaciones de 

las mismas qug pueda ser necesario 
, ejecutar en lo sucesivo o de su ex

plotación, conservación y servicios 
hubiera que ejecutar algún cruce de 
ellas o modificar en cualquier modo 
las instalaciones que se autorizan 
queda obligado el concesionario a 
efectuar por su cuenta, en la forma 
reglamentaria, dichos cruces y mo
dificaciones de las instalaciones.

16. Para suministro a otros par
ticulares de energía eléctrica de la 
que se transporta por la línea de 
que se trata, deberán cumplirse los 
requisitos reglamentarios en lo que 
se refiere al establecimiento de las 
instalaciones que,para ello puedan 
ser necesarias y habrán de estarse a 
lo dispuesto en el Decreto de 12 de 
enero de 1951 sobre ordenación 
en la distribución de energía eléc
trica y establecimiento de tarifas de 
aplicación, en lo referente a las ta
rifas que en tal caso debe estable
cerse.

17. Regirán en esta concesión 
los preceptos que le sean aplicados 
de la Ley General de Obras Públi
cas y de su Reglamento y del Re
glamento de Policía y Conservación 
de Carreteras y Caminos vecinales, 
la Ley de 23 de marzo de 1900 y 
además de las prescripciones seña
ladas, las del Reglamento de 27 de 
marzo de 1919, y las de los artícu
los 53 y siguientes del Reglamento 
reformado de 7 de octubre de 1904, 
que no hayan sido derogados por 
el de 27 de marzo de 1919, así co
mo todas las de carácter genera! 
dictadas para la industria de esta 
clase o que en lo sucesivo se dicten 
para estas materias.

18. Será obligación del conce
sionario, el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado en las disposicio
nes vigentes, relativas a la Ley y 
Reglamento de Accidentes del Tra
bajo, Seguros de Vejez, Enferme
dad, Subsidios Familiares, Contrato 
de Trabajo y correspondiente re
glamentación del Trabajo, de las de 
Protección a la Industria Nacional 
y de lo que pueda ordenarse en 
cuantas disposiciones haya dictadas
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O puedan dictarse en lo sucesivo I 
sobre dichas materias.

19. Esta concesión se otorgo I 
dejando a salvo el derecho de pro- | 
piedad, sin perjuicio de tercero 
y a titulo precario, podiendo la 
Administración cuando lo juzgue I 
conveniente por causa de interés y 
seguridad pública o de interes ge- | 
neral, modificar los términos de la 
concesión, suspenderlatemporalmen- | 
te o hacerla cesar definitivamente, | 
sin que el concesionario tenga de
recho a indemnización alguna y sin 
limitación de tiempo de uso para 
tales modificaciones y suspensiones, i

20. El concesionario está obli- | 
gado a presentar esta concesión en 
la Oficina Liquidadora del Impues
to de Derechos Reales, dentro del 
plazo reglamentario.

21. También queda obligado el 
concesionario a efectuar el reinte
gro de la concesión con la póliza y 
pago en metálico que se determina 
en el artículo 84 de la vigente Ley 
Timbre, lo que deberá cumplimen
tar al presentarla en la Oficina Li
quidadora del Impuesto de Dere
chos Reales.

22. El concesionario queda obli
gado a constituir,  comen
zar sus trabajos en las obras o te
rrenos de dominio público, la fian
za definitiva que establece el articu
lo 19 del Reglamento de 27 de mar- I 
zo 1919, respondiendo dicha fianza

antes.de

a cuanto en el citado artículo se de
termina.

23. Esta concesión caducará por I 
incumplimiento de algunas de las 
condiciones impuestas o por cual
quiera de los motivos expresados 
en el artículo 21 del Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzd de 1919 y , llegado el caso se 
procederá Con arreglo a las dispo
siciones vigentes.

Y habiendo aceptado la Sociedad 
peticionaria las condiciones anterio
res y entregado las pólizas de 150 
pesetas y 7,50, respectivamente, pa
ra reintegro de la concesión, que 
quedan inutilizadas en el expedien
te, se hace público en este periódi

co oficial para general conocimien
to y efectos consiguientes.

Burgos, 15 de febrero de 1956. 
El Ingeniero Jefe, P. A., A. Barrios

Audiencia Territorial de Burgos
Secretaría de Gobierno ,

Vacante el cargo de Juez de Paz 
de Quintanamanvirgo, se anuncia 
por el presente para que los que 
aspiren a desempeñarle puedan so
licitarlo del Excmo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia, dentro del plazo 
de treinta días a contar desde el si-

I gujente a la publicación de este 
anuncio, por medio de instancia 
reintegrada con póliza de 3,15 pe
setas y otra de la Mutualidad Judi
cial de 5 pesetas, que presentarán

I en la Secretaría del Juzgado de 1. 
instancia respectivo, acompañando 

| los, documentos ordenados en el De- 
| creto Orgánico vigente y los demas 
I que estimen convenirles.

Burgos, 16 de febrero de 1956.— 
I El Secretario de Gobierno, Víctor 

Dorao.

Ayuntamiento de Campillo de Aranda
Aprobado por este Ayuntamien

to el anteproyecto de presupuesto 
extraordinario número 1, formado 
para financiar las obras de construc
ción de casa para el Médico y Cen
tro Rural de Higiene, se halla ex
puesto al público en esta Secretaría 
municipal, por término de quince 
días, conforme determina el artícu
lo 696, párrafo 2.° del texto re
fundido de 24 de junio de 1955, 
durante dicho plazo podrá ser 
examinado por cuantos lo de- 
seen, admitiéndose las reclamacio
nes y observaciones que se presen
ten por las personas especificadas 
en el artículo 683, número 1 de la 
misma Ley, pues pasado que sea el 
mismo no se admitirá reclamación 
alguna.

Dado en Campillo de Aranda a 
11 de febrero de 1956.—El Alcal
de, Sebastián de Diego.

Alcaldía de Cuevas de San Clemente
Terminada la formación del pa

drón municipal de habitantes refe
rido al 31 de diciembre de 1955, 
que comprende la población censa
da en este término municipal, con 
arreglo a lo preceptuado en el ar
tículo 104 del Reglamento sobre po
blación y demarcación de Entidades 
Locales, queda de manifiesto al pu
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, durante los cuales y en 
las horas de oficina podra ser exa
minado a los efectos de reclamación, 
advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo, no será admitida ninguna.

Cuevas de San Clemente, 16 de 
febrero de 1956.—El Alcalde, Da
niel Arribas.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Gümifl de Hizan, Pineda de la 
Sierra, Mansilla de Burgos, La 
Nuez de Abajo, Zumel, Las Rebo- 
lledas, Tardajos y Rioseras.

Alcaldía de Merindad de Valdeporres
Habiendo sido incluido én el alis

tamiento formado por este Ayunta 
miento para el remplazo del corrien
te año, como comprendido en el 
caso 5.° del artículo 66 del Regla
mento para aplicación de la Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, el mózo Miguel Celada 
Martínez, hijo de Severino y de 
Crisanta, nacido el día 17 de febre
ro de 1935 e ignorándose el para
dero de éste por haberse ausentado 
del pueblo de su naturaleza según 
antecedentes para trasladarse a San
to Domingo, se le cita por medio 
del presente para que, a la mayor 
brevedad, comparezca ante este 
Ayuntamiento, rogando a quien tu
viera conocimiento de su actual pa
radero así como a las Agencias en
cargadas de los pasaportes, lo comu
niquen cuanto antes a este Ayunta
miento.

Merindad de Valdeporres, 13 de 
febrero de 1956.— El Alcalde, 

V. García.

antes.de
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Alcaldía de Grlsaleña
Formalizadas las cuentas munici

pales correspondientes al ejercicio 
de 1955, se hallan de manifiesto al 
publico en la Secretaría del Ayun
tamiento por termino de quince 
días hábiles; durante dicho plazo 
podrán ser examinadas libremente 
por cuantas personas lo deseen y 
presentar las reclamaciones que 
crean oportunas; pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Grisalena, 13 de febrero de 1956. 
—El Alcalde, Conrado Diez.

Alcaldía de Santa María del Invierno
Habiendo sido formado por este 

Ayuntamiento - el Padrón o reparti
miento para la extinción de plagas 
del campo correspondiente al actual 
ejercicio de 1956, se expone al pú
blico en la Secretaría de esta Ayun
tamiento por término de ocho días 
a contar de esta fecha, con objeto 
de que los contribuyentes puedan 
examinarle y hacer dentro del pla
zo fijado, las reclamciones que crean 
Convenientes.

Santa María del Invierno, 14 de 
febrero de 1956 —El Alcalde, P. O. 
(ilegible).

Alcaldía de Miraveche
Confeccionados por este Ayun

tamiento los Padrones de Arbitrios 
de la Riquez Rústica y Urba-a pa
ra el año 1956, a los tipos del 8 por 
100 y ¿17,20 por 100, respectiva
mente se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría Municipal, 
por término de quince días, a con
tar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial1* de la provincia, a fin de 
que pueda ser examinado y presen
tarse las reclamaciones que conside
ren pertinentes.

Miraveche, 13 de febrero de 1956 
— El Alcalde, Joaquín Fernández.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de ViHanueva de Toba y Santa Ma
ría Ribarredonda.
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Alcaldía de Villagonzalo Pedernales
Aprobado por esta Corporación 

el presupuesto ordinario para el' 
ejercicio de 1956, se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días hábiles, en cu
yo tiempo podrán los vecino pre
sentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen convenientes, 

. dirigidas al limo, señor Delegado 
de Hacienda, por conducto de este 
Ayuntamiento, con arreglo ál ar
ticulo 682 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de ju
nio de 1955.

Villagonzalo Pedernales, 26 de 
enero de 1956 —El Alcalde, Rafael 
Martín.

Junta vecinal de Vlzmalo
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupueeto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1956, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaria de esta Junta, durante el 
plazo de quince días hábiles, para 
que pueda ser examinado y presen
tar cuantas reclamaciones se estimen 
justas, en armonía con lo precep
tuado en la vigente Ley de Régi
men Local, texto refundido de 24 
de junio de 1955.

Vizmalo, 25 de enero de 1956. 
El Alcalde, Juvencio Antón.

4i uncios Parllculares
Ayuntamiento de Olmedillo de Roa

Aprobado por la Superioridad el 
plan de resinación para la campaña 
actual, el día 10 de marzo próximo 
y hora de las doce de la mañana se 
procederá en estas Casas Consisto
riales a la subasta del aprovecha
miento de 1.034 pinos a resinar a 
vida, existentes en el monte núme- 
ro 201 C, denominado «Carregu- 
miel», de estos propios bajo el tipo 
de tasación de 6.700 pesetas.

El pliego de condiciones y demás 
documentos se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría municipal 

desde esta fecha hasta el momento 
de la subasta, pudiendo presentarse 
los pliegos hasta dos horas antes de 
la señalada para dicha licitación.

Entre las condiciones para tomar 
parte en dicha subasta consta la de: 
que el adjudicatario solamente ten
drá derecho al aprovechamiento de 
la miera recogida en los potes, pero 
no al de los sarros, que será objeto 
de una concesión especial.

La mesa estará constituida por el 
Sr. Alcalde o Concejal que el mis
mo designe y por un funcionario 
de Montes si asistiere a dicho acto, 
con asistencia del Sr. Secretario de 
la Corporación, que dará fe del 
acto.

Los gastos de anuncios, etc. serán 
de cuenta del rematante. En caso 
de quedar desierta esta primera su
basta por falta de licitadores, se ce
lebrará la segunda el día 15 de 
marzo, a las doce, bajo las mismas 
condiciones, aunque a ella podrán 
acudir los resineros de otras zonas.

Olmedillo de Roa, 15 de febrero 
de 1956.—El Alcalde, Constantino 
Pérez.

Alcaldía de Arauzo de Miel
Previamente aprobado por la Su- 

periodad el Plan de resinación para 
la campaña del año actual'de los 
montes de este Municipio y con la 
reducción de plazos a que se refiere 
el artículo 19 del Reglamento de 
Contratación, tendrá lugar a los 
diez días hábiles siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» y a las 
horas que se'señalan, en el salón del 
Ayuntamiento, las siguientes subas
tas:

A las once horas la de 68.546 
pinos^a resinarla vida, bajo el tipo 
de tasación de 520.949 pesetas, del 
monte «Cerro Santa Olalla y el 
Pinar» números 202 y 203J del Ca
tálogo.

A las once y media, la de 15.621 
pinos también a resinar a vida, bajo 
el tipo de tasación de 126.530 pe
setas, del monte « Valdemerino», nú- - 
mero 204.
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A las doce y media, la de 34.174 
pinos, también a resinar a vida, bajo 
el tipo de tasación de 300.731 pe
setas, del monte «Las Viñas*, nú
mero 204 A.

La Mesa de subasta se hallará 
compuesta por el Sr. Alcalde Presi
dente o Concejal en quien delegue, 
con asistencia dé un funcionario de 
Montes y del Secretario de la Cor
poración que dará fe del acto, ri
giendo para las mismas la Legi da
ción Municipal y pliegos de condi 
ciones vigentes que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Las proposiciones, ajustadas a 
modelo y debidamente reintegradas, 
habrán de presentarse en la Secre
taría del Ayuntamiento antes de las 
doce horas del día anterior al seña 
lado para dicha subasta, debiendo 
acompaña$se los documentos preve
nidos por las disposiciones vigentes 
en la materia.

Si alguna de estas subastas resul
tare desierta se celebrará segunda 
subasta de la misma a los cinco días 
hábiles siguientes bajo las mismas 
condiciones y tipo de licitación.

Arauzo de Miel, 16 de febrero 
1956,—El Alcalde, Laureano Be
nito.

Ayuntamiento de’Quemada
Anuncio

Previa autorización del Sr. Inge
niero Jefe del Distrito Forestal de 
esta provincia, y con arreglo al plie
go de condiciones, este Ayntamien 
to acordó sacar a subasta, el día 13 
de marzo próximo y hora de las 
doce de su mañana, el aprovecha
miento de la resinación de 3.874 
pinos a resinar a vida, bajo el tipo 
de 31.379 pesetas, lo que se llevará 
a efecto con todas las solemnidades,

bajo el pliego de condiciones esta 
blecidas, facultativas y económicas 
que se encuentran en este Ayunta
miento.

El que resulte adjudicatario, sola
mente tendrá derecho al aprovecha
miento de las mieras recogidas en 
los potes, pero no al de los sarros, 
que será objeto de concesión espe
cia .

En caso de quedar desierta la su
basta a partir del quinto día si
guiente, tendrá objeto nueva subas 
ta y bajo las mismas condiciones de 
la 1.a

Admitiéndose proposiciones has
ta el día antes de la subasta y horas 
de las doce de la mañana.

Quemada, a 16 de febrero de 
1956.—El Alcalde, Pedro Sanz.

Alcaldía de La Gallega
El día 3 de marzo próximo ten

drán lugar en la Sala de Sesiones de 
este A untamiento, las subastas de 
resinación de los montes públicos de 
este Ayuntamiento,, según se deta
llan:

La primera, del monte «Peña 
Aguda», tendrá lugar a las once 
horas, el aprovechamiento de resina 
de 3.783 pinos, a resinar a vida, en 
el tipo de tasación de 29.129 pe
setas.

La segunda, a las doce horas, se 
subastará el aprovechamiento de 
1.478 pinos, a resinar a vida; tipo 
de tasación de 12.193 pesetas.

Las mencionadas subastas son pa
ra la campaña del año actual, y se 
hace saber que si quedasen desier
tas ambas o alguna de las referidas 
subastas, se celebrará la segunda su
basta a los cinco días, en la misma 
hora, local y precio, pudiencfo acu
dir a esta segunda todos los que po
sean carnet de resineros de cualquier 
comarca.

Los pliegos de condiciones admi
nistrativas y económicas se hallan 
expuestos en la Secretaría del Ayun
tamiento y serán de cuenta del re
matante todos los gastos anejos a 
estas subastas.

La Gallega, 16 de febrero de 
1956.—El Alcalde accidental, Plá
cido González.

Alcaldía de Pinilla de los Barruecos
Previa autorización del Sr. Inge

niero Jefe del Distrito Forestal de 
esta provincia, y dada la f. cha de lo 
avanzado de la época para la cam
paña resinera, y con arreglo al 
pliego oficial de condiciones, este 
Ayuntamiento, en sesión extraordi
naria, tiene acordado que el día 3 
de marzo y hora de las doce de su 
mañana del corriente, ante el señor 
Alcalde, o concejal en quien dele
gue, un Funcionario de Montes, y 
el Secretario de la Corporación que 
dará fe del acto, la celebración de 
la subasta siguiente:

De 15.967 pinos a resinar a vida 
por año Forestal, en el monte leí 
«Pinar*, número 250 de esta juris- 
dición, por el tipo de tasación de 
95.802 pesetas. La presentación 
de pliegos cerrados tendrá lugar 
hasta las once horas del mencionado 
día 3 de marzo.

El Pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento todos los días labo
rables, durante las horas de oficina, 
haciendo constar en el mismo que 
los sarros que puedan existir no 
van incluidos en la presente subasta 
por ser éstos de especial concesión.

En el caso de no haber licitador 
a la subasta referida se hará otra se
gunda subasta dentro de los cinco 
días hábiles siguientes por el mismo 
tipo de tasación y condiciones de la 
anterior.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los interesa-

Los pliegos para las subastas, de 
bidamente reintegrados, se presen 
tarán en la Secretaría, desde el día 
siguiente que aparezca este anuncio 
en el B, O. hasta el día anterior de 
celebrarse las subastas.

Pinilla de los Barruecos, 17 de 
febrero de 1956.—El Alcalde, Si-

' món Mamolar.
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Alcaldía de Montería de Valdearados
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal el día 15 de marzo 
próximo a las doce horas de su ma
ñana, tendrá lugar en el Salón de 
Actos de este Ayuntamiento, la su
basta de, aprovechamiento de resinas 
de la campaña actual, de 16.683 pi
nos a resinar a vida, bajo el tipo de 
tasación de 112.610 pesetas, sitos en 
el monte <E1 Carrascal», de la per
tenencia de este Municipio.

Las proposiciones para optar a la 
subasta, se presentarán en sobre ce
rrado, en la Secretaría Municigpl, 
hasta las doce horas del día anterior 
a la de la celebración de la subasta.

Los pliegos de condiciones gene
rales y económicas, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría Munici
pal, donde podrán examinarse libre
mente durante las horas de oficina.

El adjudicatario solo tendrá de
recho al aprovechamiento de la mie
ra recogida en los potes, pero no al 
de los sarros, que será’objeto de una 
concesión especial.

Hontoria Valdearados, 17 de fe
brero de 1956.—El Alcalde, Abra- 
ham de la Fuente.

Junta de Salguero de Juarros
La subasta de leña anunciada en 

el B. O. de la provincia de fecha 
l.° de febrero, queda anulada hasta 
nuevo anuncio.

Salguero de Juarros, 20 de febre
ro de 1956.—El Presidente, Julián 
Alegre.

SEGURO DE MEIDEIIES DE TRABAJO 
de pastores de’ovejas, dulas conce

jiles, etc., etc.

■HMD PHOVlIiCIflL flfiMiil
Espolón, 20.—Burgos

Rafael Santa María Molins
Gestor Administrativo Colegiado

Representación de Ayuntamientos y Juntas vecinales, Gestión de 
toda clase de asuntos en las Oficinas públicas.

Calera 43.-1.° - Teléfono 4280. - BURGOS

LA CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS
QUE TIENE SUS OFICINAS CENTRALES EN

LOS ARCOS DEL CONSISTORIO, (PLANTA 

BAJA DE LA CASA AYUNTAMIENTO)

TE OFRECE LOS SIGUIENTES SERVICIOS
ABONA A LOS IMPONENTES

En libretas ordinarias: el 2 % de interés anual

En imposiciones a plazo de un año: el 3 %

En imposiciones a plazo de 6 meses: el 2‘50 %

En cuentas corrientes a la vista: el 1 %

Ahorro escolar: Para los niños que acuden a las escuelas..

Imposición máxima mensual 30 pesetas 7'\

Agencia de la Caja de Ahorros Municipal, en
Salas de los Infantes


